
da de asistencia de alguna de las partes. Quedando citado
para confesión judicial con apercibimiento de poder te-
nerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Matías Solano Paredes, que últimamente tuvo su residen-
cia en esta provincia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr. Magistrado en propuesta de providencia de esta mis-
ma fecha, se expide la presente, para su fijación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 13 de marzo de 1997.- El Secre-
tario Judicial .

Número 4150

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE VIG O

EDICT O

Don Joaquín Macías Sánchez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número Cuatto de Vigo .

Hago saber : Que en el procedimiento número 740/
96, seguido a instancia de Antidio Wilson de Lemos
Baptista, contraLaboratorios Ceetal España, S .L., en re-
clamación de despido, se ha acordado citar a Vd . en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el día ocho de
abril de mil novecientos noventa y siete, a las 9,45 horas

'de su mañana, para la celebración de los actos de conci-
liación, y en su caso de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sito en
C/ Puerta del Sol, 11, 4 .'planta, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por causa injustificada de
asistencia.

Y para que si rva de citación en forma a Laborato-
rios Ceetal España, S.L., se expide la presente cédula,
para su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y colocación en el tablón de anuncios, con la adver-
tencia de que las siguientes comunicaciones se harán en es-
trados, salvo las que deban revestir forma de auto o senten-
cia o se trate de emplazamiento (artículo 60 L .P .L .) .

Vigo, a once de marzo de mil novecientos noventa y
siete.- El Secretario, Joaquín Macías Sánchez .

Número 415 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Ramón Álvarez Laita, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Uno de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue proceso número 790/96, en reclamación de despido,
hoy en ejecución de sentencia número 216/96, formulada
contra la empresa Manuel Sánchez Fuertes .

A dicha empresa, le han sido embargados bienes de
su propiedad, valorados en las cantidades siguientes :

LOTE NÚMERO UN O

Un turismo marca Citroén AX 1 .0 1, matrícula MU-
7966-13H . Valorado en 646 .000 pesetas .

LOTE NÚMERO DOS

Un turismo marca Citroén ZX 1 .4 I . Tonic, matrícu-
la MU-7961-BH . Valorado en 1 .064.000 pesetas .

LOTE NÚMERO TRES

Un turismo marca Citroi'n AX 1 .0, matrícula MU-
0084-BH. Valorado en 646 .000 pesetas .

Los expresádos bienes se sacan a pública subasta,
habiéndose señalado para que tenga lugar la primera lici-
tación, el día 26 de mayo de 1997, a las 12 horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado .

Si esta primera licitación quedara desierta por falta
de postores, y la parte actora no hiciese uso de su derecho
de adjudicación de bienes que le concede la Ley, se cele-
brará segunda licitación, con la reducción del veinticinco
por ciento del valor pericial de los bienes, el próximo día
18 de junio de 1997, y a igual hora .

Y si esta segunda licitación también quedare desier-
ta, por las mismas causas, se celebrará tercera y última
licitación el día 14 de julio de 1997, a la misma hora que
las anteriores, no admitiéndose posturas que no excedan
del 25%, de la cantidad en que hubiere justipreciado los
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior se
aprobará el remate . De resultar desierta la tercera subas-
ta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los responsa-
bles legales solidarios o subsidiarios al derecho a adjudi-
carse los bienes por el 25% del avalúo dándose a tal fin el
plazo común de diez días de no hacerse uso de este dere-
cho, se alzará el embargo. Todo ello de conformidad con
el artículo 261 de la Ley de Procedimiento Laboral .

Los licitadores para poder tomar parte en la subasta,
deberán consignar en la lnesa de este Juzgado, o en la
caja del EstabJecimiento destinado al efecto, el 20%, por
lo menos, del valor pericial de los bienes, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos a la misma, exceptuándose de esa
obligación a la parte ejecutante; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta
la celebración de la subasta ; los pliegos serán abiertos en
el acto de remate al publicarse las posturas, surtiendo los
mismos efectos que los que se realicen en dicho acto, en
este caso, junto al pliego, se depositará en la mesa del
Juzgado el 20% por lo menos, o el resguardo de haberse
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sin cuyo
requisito no será admitido . Igualmente las posturas po-
drán hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, de-
biendo el rematante que ejercitare esta facultad de verifi-
car dicha cesión mediante comparecencia ante el Juzgado
que celebre la subasta, con asistencia del cesionario,
quien deberá aceptarla y todo ello previa simultáneamente
al pago del resto del precio del remate . De esta facultad
sólo podrá hacer uso el ejecutante .

Los expresados bienes están a disposición de quien
desee examinarlos, en el domicilio de la empresa en Ctra.
de Beniel, Carril Felici ana, 73, de Alquerías (Murcia) .

Para el caso de que alguna de las fechas señaladas
para la subasta fuese festivo, la misma tendrá lugar al día
siguiente hábil, en el mismo lugar y hora señalados, ex-
ceptuando los sábados .

Igualmente y para el caso de que la presente su-
basta no se pudiese notificar a la demandada, en forma
personal o por correo certificado . por cualquier cir-
cunstancia, servirá la presente publicación de notifica-
ción e forma legal a la misma .


